
12336 28 julio 1971 B. O. del R.-Núm. 179

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitorfa pOr la
que se hace pública la lista deji l1iUva de admitidos
11 excluidos, formación del Tribunal 11 .lecha en que
se reunirá el mismo paTa realiZar la propuesta en
el concurso convocado para proveer una plaza de
Jefe de Negociado.

Lista definitiva de admitidos y excluidos. formación del Tri
bunal Y fecha en que se reunirá el mismo para realizar la pro
puesta en el concurso convocado para proveer una plaza de
Jete de Negociado: -

Aspirantes admitidOs

Don Ven~cio del Vatee Sosa.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Tribunal

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel María Lejarreta
Allende, Alcalde Presidente'de la Corporación, o capitular en
quien delegue.

Vocales:
Dustrisimo señor don Antonio del Poro González, Abogado del

Estado, Jefe en la provincia de Alava. Suplente: Don Juan Igna
cio de la Mata Gorostizaga.

Don José Luis Villanueva Varona, en representación de la
Direcclón General de Administración Local, Suplente: Don Luis
Ortúzar Andechaga.

Don Julián Ortiz de Vifiaspre. en representación del Profe
sorado oficial del Estado. Suplente: Don Emilio Sanz Eguren.

Don Francisco Aparicio GallegO, secretario de la Corporación
o funcionario en quien delegue.

secretaria: Señorita. Maria del Carmen Rodríguez Pérez.

Fecha, lugar 'Y hora en que se reunirá el Tribunal

El 17 de agosto de 1971, a las die<:isiete horas.

Vitorta, 22 de julio de 1971.-El Alcalde.-4.489-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE lUSTICIA

DECRETO 180f!1971, de 8 de julio, por el que se
Indulta a Féll3: Mate¡¡ GIl. .

VIsto el expediente de Indulto de Félix Matey Gil, oond...
nada por el J~ de Primera _cIa e Instrucción nú
mero veinte de MadrId. en sentenela de veintiuno de enero de
mt1 nOVCCientos oetenta y uno, como autor de un delito de 1m
prudencia temeraria, a la pena de clnoo _ de arresto mayor
y prlvaelón del permiso de conducir por un aIlo y~ t<;niendo
en cuenta las etrcunstancla8 QUe _ en 100 nccnoo.

Vlstoa la Ley de dlecIoebo de junio de mu oc.boclentoo ....
tenta. reguladora de la gracia de indUlto, Y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novcctentos treinta y ocho.

Oldo el MInlaterlo PlscaI y de acuerdo con el parecer del
Organo Juzgador, a propuesta del MinIstro de Justicia Y previa
dellberaclón del Consejo de MIn_ en llU reunión del dIa
veintlclnoo de junio de mil novecientos oetenta y uno.

vengo en Indultar a Féilx Matey Gil de la pena privativa
de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

As! lo d!sDOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocbo de julio de lUJl noveeientos setenta y uno.

FRANCISCO !'RANCO

El Ministro de Juat1'c1a,
A~ONIO MARIA DE ORIOL Y .URQUI,¡.O

DECRETO 180211971, de 8 de julio, por el que se
indUlta parctalmente a JuUo Louro Rtoa.

Vlsto el expediente de Indulto de Julio Louro Rlas, InCOlldo
en virtud de exposición elevada al GobiernOt al amparo de lo
cllspuesto en el párrafo segundo dei artteu10 segundo del CX>
digo PEnal, pOr la AudIencia Provincial de La Corulla, que le
condenó en sentencia de veinticinco de marzo- dé m1l novee1en~
tos setenta y uno. como autor de un dellto de apropIación in
debida, a la pena de seis afias y un dla de presidio mayor Y. re
nlendo en· cuenta las circunstancias que concurren en 108 hechos.

Vlstoa la U!y de dlcclocbo de junio de mu oc.bocientoe ....
tenta, reguladora de la llfllcla de indulto, Y el Decreto de vein
tidós de abril de lUJl nOVCCientos treinta y ocbo.

De acuerdo oon el parecer dei Mlnlsterlt¡ l"1scal Y de la Sala
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
dellberación del consejO de Ministros en su reunión del dilO
veintlelnco de )unlo de mil noveeientos _ta y uno.

VeRgo en indultar a Julio Louro Rios, oonmutando la pena
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia por la de un afio de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de julio de m1l novecientos setenta y uno,

FRANCISCO !'RANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUIJO

DECRETO 1803/1971, de 8 de julio. pOr el que se
indulta a Arcadio Ramón Ramón, José Jesús Que.
Tal Valverde 'V Pedro Navarro Ramón.

Vistoo los expedientes de indulto de Arcadio Ramón Ramón,
José Jesús Quera! Valverde y. Pedro Navarro Ramón, conde
nados par la Audiencia Provincial de castellón de la Plana, en
sentencia de veintidós de septiembre de mn novecientos sesenta
y nueve, como autores de un del1to de lESiones graves, a la
pena de un afio de prisión menor a cada uno de ellos y, te
niendQ en cuenta las circunstancias que concurren en los- hechos.

VJ.stoa la Ley. de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, Y el Decreto de vein
tidós de -abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Trt·
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y. pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de jumo de mil .novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Arcadio Ramón Ramón, José Jeeús Que-.
ral Valverde y Pedro Navarro Ramón de la Pena privativa de
libertad que les queda por cumplir y que les fué impuesta en
la expresada sentencia a cada uno de ellos.

I As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. ocho de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO !'RANCO
El Ministro de JustIcia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DF!CRETO 180411971, de 8 de tullo, por el que se
indulta a Alfredo Picazo M oratilla.

Visto el expediente de indulto de Alfredo Pícaro MoratUla,
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sen..
tencia de dos de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. como
autor de un delito de apropiación indefilda, a la pena de seis
meses y un dia,de presidio menor, y teniendo en cuenta las
clrcunstancias que concrnre-n en 108 hechos.
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